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A la Mejor Comunicación Sobre Desarrollo Sostenible en la Industria Andaluza (2009) 

 
La Fundación Laboral Andaluza del Cemento y el Medio Ambiente (FLACEMA) pone en marcha la V Edición del concurso: “Premio a la 
Mejor Comunicación sobre Desarrollo Sostenible en la Industria Andaluza (2009)”. Dicho premio se falla anualmente, y tiene como 
objetivo prioritario el dar a conocer los avances que en materia de desarrollo sostenible se producen en la industria andaluza. 
 

BASES DEL CONCURSO: 
 

1) OBJETO. 
Reconocer la labor que los Medios de Comunicación llevan a 
cabo en relación con la industria andaluza, informando 
acerca de la compatibilidad del desarrollo económico y social 
con el respeto al Medio Ambiente y a los recursos naturales, 
en aras a garantizar una mejora de la calidad de vida tanto 
de las generaciones presentes como futuras. 
 
2) PREMIOS. 
La Fundación Laboral Andaluza del Cemento y el Medio 
Ambiente, en la edición 2009, otorgará tres premios de una 
cuantía de 1.000 euros (brutos) cada uno según las 
siguientes categorías: 
 
1.- Premio al mejor trabajo periodístico sobre la industria 
andaluza y el desarrollo sostenible publicado en medios de 
comunicación escritos de periodicidad diaria, tanto impresos 
como on-line y en revistas especializadas. 
2.- Premio al mejor trabajo periodístico o trayectoria 
profesional desarrollada en medios de comunicación 
audiovisual sobre la industria andaluza y el desarrollo 
sostenible. 
3.- Premio al mejor trabajo periodístico sobre la industria 
andaluza del cemento y el desarrollo sostenible. 
 
Todos los premios estarán sujetos a las retenciones y los 
impuestos que estipule la legislación vigente, los cuales 
serán detraídos de la dotación económica que corresponda a 
los mismos. 
 
La entrega de los premios tendrá lugar en Sevilla a lo largo 
del mes de junio. La falta de asistencia injustificada del 
premiado al acto de la entrega del premio supone la 
renuncia al mismo.  
 
3) CANDIDATURAS. 
Podrá presentarse a este concurso cualquier periodista en 
ejercicio en cualquier medio/empresa de comunicación 
española. Serán admitidos los trabajos publicados o emitidos 
desde el 1 de enero de 2009 hasta el 31 de diciembre de 
2009. Los candidatos podrán presentar sus trabajos según 
las modalidades descritas en el apartado 2 de las bases: 
 
1.- Artículos o reportajes publicados en medios de 
comunicación escritos de periodicidad diaria, tanto impresos 
como on-line y en revistas especializadas. 
2.- Programas o reportajes emitidos en medios de 
comunicación audiovisual. 
3.- Trabajos periodísticos publicados o emitidos en cualquier 
tipo de medio de comunicación (prensa, radio, televisión, 
Internet) cuya temática esté relacionada con el desempeño 
del sector cementero andaluz en materia de desarrollo 
sostenible. 
 
4) PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN. 
Los trabajos deberán presentarse en sobre cerrado, 
indicando claramente: “V Premio Flacema a la mejor 
comunicación sobre Desarrollo Sostenible en la Industria 
Andaluza (2009)”. 
 
El sobre deberá incluir el formulario adjunto a estas bases, 
debidamente cumplimentado. En dicho formulario quedan 

descritos los modos de presentación para cada tipo de 
trabajo. 
 
Deberán entregarse en la sede de la Fundación Laboral 
Andaluza del Cemento y el Medio Ambiente (FLACEMA), en 
la C/ Asunción 84, 1º C – Edificio Presidente - 41011 Sevilla. 
La admisión de propuestas quedará cerrada a las 12,00 
horas del día 5 de abril de 2010. Se considerarán recibidas 
dentro del plazo las propuestas que ostenten en el matasello 
postal una fecha anterior a la citada. 
 
La Fundación Laboral Andaluza del Cemento y el Medio 
Ambiente (FLACEMA), no se hace responsable de la pérdida 
fortuita de algún original. La fundación garantiza la 
confidencialidad de la información. No se devolverá la 
documentación presentada. 
 
5) JURADO Y FALLO. 
El jurado estará formado por nueve miembros; Presidenta, 
Excma. Sra. Dña. Cinta Castillo Jiménez, Consejera de Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía; Vicepresidente, Sr. D. 
Luís Guijarro García, Presidente de la Asociación de 
Periodistas de Información Ambiental de España (APIA); 
Vocales: Sr. D. Santiago Herrero León, Presidente de la 
Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA); Sr. D. 
Antonio Pulido Gutiérrez, Presidente de Cajasol; Sr. D. 
Tomás Azorín Varela, Presidente de FLACEMA y Director 
Comercial de FYM Italcementi Group; Sr. D. Ángel Gómez 
Angulo, Vicepresidente de Flacema y Secretario General de 
FECOMA-CCOO Andalucía; Sr. D. Manuel Jiménez Gallardo, 
Vicepresidente de FLACEMA y Secretario General de MCA-
UGT Andalucía; Sr. D. Carlos San Félix García, Director de 
Sostenibilidad del Grupo Cementos Portland Valderrivas y Sr. 
D. Javier Rico Nieto, ganador de la IV Edición del Premio. 
Actuará de Secretario, con voz y sin voto, el Sr. D. Manuel 
Parejo Guzmán, Director Gerente de FLACEMA. 
El fallo del jurado se dará a conocer de modo expreso y 
personal a los ganadores. 
 
Se valorará la labor que los Medios de Comunicación llevan a 
cabo en relación con la industria andaluza, informando 
acerca de la compatibilidad del desarrollo económico y social 
con el respeto al Medio Ambiente, así como la repercusión 
pública que dicho trabajo pueda alcanzar. 
 
El jurado, previa deliberación, acordará lo que proceda, 
pudiendo declarar desiertos los premios a la vista de la 
actuación de los concursantes. 
 
El fallo será inapelable. El Jurado resolverá sobre las 
controversias que se susciten en el proceso de concesión del 
premio, así como la interpretación o cumplimiento de las 
presentes bases. 
 
7) ACEPTACIÓN DE LAS BASES. 
Se entiende que por el hecho de concurrir a este premio, los 
participantes aceptan incondicionalmente estas bases, así 
como cualquier resolución que se adopte por incidencias no 
previstas, tanto por la entidad organizadora como por el 
jurado del concurso. 
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FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN: 
 

Nombre y Apellidos: 

 
Medio / Empresa de comunicación: 
 
Dirección: 
 
CP.: 
 
Teléfono: 
 
FAX.: 
 
e-mail: 
 
Presento el trabajo adjunto al V Premio Flacema a la mejor comunicación sobre desarrollo sostenible en 
la industria andaluza (2009), dentro de la categoría (véase apartados 2 de las bases): 
 

□ 1.- Premio al mejor trabajo periodístico sobre la industria andaluza y el desarrollo sostenible 
publicado en medios de comunicación escritos de periodicidad diaria, tanto impresos como      
on-line y en revistas especializadas. 

□ 2.- Premio al mejor trabajo periodístico o trayectoria profesional desarrollada en medios de 
comunicación audiovisual sobre la industria andaluza y el desarrollo sostenible. 

□ 3.- Premio al mejor trabajo periodístico sobre la industria andaluza del cemento y el desarrollo 
sostenible. 

 
MODO DE PRESENTACIÓN 

 
Los trabajos escritos deberán ser remitidos adjuntando una copia en papel y otra en formato pdf. 
Los trabajos audiovisuales deberán ser remitidos adjuntando una copia del trabajo o programa en 
formato CD o DVD, especificando el medio de comunicación y programa en el que ha sido emitido y la 
fecha de emisión. 
Los trabajos publicados en Internet deberán ser remitidos adjuntando una copia impresa de la página 
web donde fueron publicados, especificando la dirección del domino en estado activo. 
 
Si un mismo candidato presenta más de un trabajo, cada uno debe ir en un sobre independiente junto 
con su formulario correspondiente. 
 
Por la presente inscripción, acepto las bases del V Premio Flacema a la mejor comunicación sobre 
desarrollo sostenible en la industria andaluza (2009). 
 
 

En                         , a         de                   de 2010. 
 
 
 

 
 

Fdo.        
 

 
Más información: 954 467 003 / flacema@flacema.org / www.flacema.org 


